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ACTA No. 02 Proceso: SIAU Fecha:  03/03/2023 

 

Lugar:   IPS Milán y Plataforma 
               virtual meet 

Hora Inicio: 10:00 a.m.  Relata: Mary Janeth Burgos 
Gómez 

Hora Final:  11:10 a.m. 

PERSONAS ASISTENTES (Asistencia presencial y virtual) 

NOMBRE CARGO 

Mary Janeth Burgos Gómez Enfermera Profesional 

Sandra Milena Giraldo García Técnica Administrativa SIAU  

Diego Iles Gutiérrez Presidente Asociación de usuarios 

Sandra Milena Guependo Guarnizo Asesor II Servicios Asmetsalud 

Marleny Pérez Fajardo Representante usuarios comité de ética  

Rocío Restrepo Gaitán Asociación de usuarios 

Dora Emilia Mamiam Asociación de usuarios  

Rodrigo López Macías  Asociación de usuarios  

PERSONAS AUSENTES 

NOMBRE CARGO 

Rudy Yiced Montenegro Representante Asociación de usuarios 

 

  

ASUNTOS TRATADOS 

 
1. Saludo y presentación de los temas a tratar - Enfermera Mary Janeth Burgos Gómez 
 
2. Concepto y funciones del Comité de ética hospitalaria – Técnica Administrativa de SIAU 
Sandra Milena Giraldo García. 

 
3. Socialización manual de atención al usuario versión 2 Técnica Administrativa de SIAU Sandra 
Milena Giraldo García. 

4. Elección del representante de la asociación de usuarios de la IPS Milán ante el comité de 
ética hospitalaria. 

5. Proposiciones y varios 
 

En el municipio de Milán Caquetá, a las 10:00 p.m. del día 03/03/2023, se hace constar que la 
profesional de enfermería de la IPS Milán MARY JANETH BURGOS GÓMEZ, la señora 
SANDRA MILENA GUEPENDO Asesor II de Asmet Salud, y los señores DIEGO ILES 
GUTIÉRREZ, ROCIO RESTREPO GAITAN, MARLENY PEREZ FAJARDO, RODRIGO LOPEZ 
MACIAS y DORA EMILIA MAMIAM miembros de la asociación de usuarios se reunieron para 
dar cumplimiento a agenda antes mencionada; se contó con la participación de la técnica de 

OBJETIVOS DE LA REUNION – AGENDA 

PROPUESTA CAMBIOS Y/O ADICIONES 

 
Realizar elección del representante de la Asociación 
de Usuarios ante el comité de ética hospitalaria de la 
IPS Solita de la ESE Fabio Jaramillo Londoño. 

 
Ninguno 
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SIAU, quien se conectó a la reunión a través de Plataforma virtual meet. 
 
DESARROLLO 
 
1. La enfermera Mary Janeth Burgos brinda un saludo a los participantes y seguidamente presenta 

los temas a tratar: 
 
o Socialización Concepto y funciones del Comité de ética hospitalaria 
o Socialización manual de atención al usuario versión 2 
o Elección del representante de la Asociación de usuarios de la IPS Milán ante el comité 
    de ética hospitalaria. 
o Proposiciones y varios 

 
2. La técnica de SIAU de la sede administrativa Sandra Milena Giraldo realiza su presentación 

de forma virtual dando a conocer el concepto y las funciones del comité de ética 
hospitalaria en el marco del Decreto 1757 de 1994 compilado en el Decreto 780 de 2016.   

 
Inicialmente se explica a los asistentes que en cumplimiento a solicitud presenta por la 
Secretaría de Salud Departamental mediante oficio SS92-00178 del 30 de enero de 2023 la 
ESE Fabio Jaramillo realizo un plan de mejora con relación a la operatividad de los comités de 
ética en la entidad. 

 
La funcionaria continua con una breve explicación sobre los conceptos de cada una de las 
formas de participación comuntaria. 
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COMITÉ DE ÉTICA HOSPITALARIA  

 

(Art. 14 del Decreto 1757 de 1994) 

ARTÍCULO 2.10.1.1.14. Comités de ética hospitalaria. Las Instituciones Prestatarias de 
Servicios de salud, sean públicas, mixtas o privadas, deberán conformar los Comités de Ética 
Hospitalaria, los cuales estarán integrados por: 

 

1. El director de la institución prestataria o su delegado. 

2. Un (1) representante del equipo médico y un representante del personal de enfermería, 
elegidos por y entre el personal de la institución. 

3. Dos (2) representantes de la Alianza o de Usuarios de la Institución prestataria de servicios. 

4. Dos (2) delegados elegidos por y entre los representantes de las organizaciones de la 
comunidad, que formen parte de los Comités de Participación Comunitaria del área de influencia 
de la respectiva entidad prestadora de los servicios. 

PARÁGRAFO. Los representantes ante los Comités de Ética Hospitalaria serán elegidos para 
períodos de tres (3) años y podrán ser reelegidos máximo hasta por dos (2) períodos 
consecutivamente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21850#14
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(Art. 15 del Decreto 1757 de 1994) 

ARTÍCULO 2.10.1.1.15. Funciones de los Comités de Ética Hospitalaria. Los Comités de 
Ética Hospitalaria tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Promover programas de promoción y prevención en el cuidado de la salud individual, familiar, 
ambiental y los dirigidos a construir una cultura del servidor público. 

 

2. Divulgar entre los funcionarios y la comunidad usuaria de servicios los derechos y deberes en 
salud. 

3. Velar porque se cumplan los derechos y deberes en forma ágil y oportuna. 

 

4. Proponer las medidas que mejoren la oportunidad y la calidad técnica y humana de los 
servicios de salud y preserven su menor costo y vigilar su cumplimiento. 

 

5. Atender y canalizar las veedurías sobre calidad y oportunidad en la prestación de servicios de 
salud. 

6. Atender y Canalizar las inquietudes y demandas sobre prestación de servicios de la 
respectiva institución, por violación de los derechos y deberes ciudadanos en salud. 

 

7. Reunirse como mínimo una vez al mes y extraordinariamente cuando las circunstancias así lo 
requieran, para lo cual deberán ser convocados por dos de sus miembros. 

8. Llevar un Acta de cada reunión y remitirlas trimestralmente a la Dirección Municipal y 
Departamental de Salud. 

 
3. Socialización Manual de la Atención al Usuario Versión II. 

 

 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21850#15
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4. Elección del representante de los usuarios ante el comité de ética de la IPS Milán.  
 
Seguidamente la técnica de SIAU Sandra Milena Giraldo García, socializa la importancia de la 
elección del segundo representante de los usuarios ante el comité de ética. Luego de esta 
intervención se realiza una votación unánime por parte de los participantes y se elige a la 
señora DORA EMILIA MAMIAM como la representante de los usurarios ante comité de ética. 
 

 

5. Proposiciones y varios 
 
La coordinadora hace entrega a los presentes del folleto de derechos y deberes y solicita el 
apoyo de la asociación de usuarios en la divulgación y promoción de los derechos y deberes de 
y la orientación sobre el sistema de PQRS como medida para mejorar los servicios de la 
institución.  
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Se anexan listados de asistencia y evidencias fotograficas de la reunión.   
 

  

  

          

      . 
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COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Abrir el buzón de sugerencias el próximo 
15 de marzo de 2023 

Asociación de usuarios 15/03/2023 

 

PROXIMA REUNION: 15/03/2023 HORA: sala de espera  LUGAR: IPS Milán 

Información sobre el documento 

Preparado por:  Mary Janeth Burgos 
Gómez  

(firma):  

 

Fecha: 03/03/2022 

Información  sobre el documento 

Copias 

NOMBRE INSTITUCION CARGO 

Jhon Fredy Cala Álvarez E.S.E. FABIO 
JARAMILLO 

Subgerente Servicios de 
Salud 

   

 


